
Proceso y criterios de inscripción semestral 

Plan de estudios: El plan de estudios de cada campo de conocimiento está diseñado de modo que 

la mayor carga formativa se concentra en los primeros dos semestres, con el propósito de liberar 

tiempo para el proyecto de graduación en los últimos dos. (De acuerdo al reglamento, los alumnos 

deben graduarse durante el cuarto semestre, lo que implica tener terminado el borrador de tesis, 

tesina o artículo al inicio de dicho semestre). Por lo tanto es importante no postergar seminarios 

de primer semestre para otro momento.  

Selección de seminarios: Existen seminarios ofertados por más de un docente, con el propósito de 

procurar opciones a los alumnos. No obstante, esta oferta se justifica sólo si hay suficientes 

alumnos inscritos en un seminario. Una vez concluida la inscripción, el Comité Académico hace el 

diagnóstico correspondiente. Se pretende que exista un mínimo de tres alumnos inscritos por 

docente, para dar de alta un seminario. De no ser el caso, se eliminará dicha opción, y se avisará a 

los alumnos, para que inscriban el seminario alternativo en el periodo de altas y bajas. A la hora de 

seleccionar seminarios, es importante hacer valer un criterio de pertinencia respecto del proyecto 

personal, por encima del criterio horario.  

Seminarios optativos: El plan de estudios está diseñado de modo que todo seminario obligatorio 

de un campo de conocimiento puede ser inscrito como seminario optativo por alumnos de otros 

campos. De este modo se estimula la interdisciplinaridad que caracteriza al programa. A la hora de 

las inscripciones, se debe tomar en cuenta la oferta académica de todos los campos de 

conocimiento, no sólo la que corresponde al plan de estudios específico del alumno.  

A esta oferta de optativos, se suma la oferta académica de otros programas de Posgrado de la 

UNAM. Nuestros alumnos pueden inscribir seminarios de otras facultades con valor en crédito, 

previa autorización de la Coordinación (solicitar el formato correspondiente a la secretaria de 

administración escolar). Es importante tomar en cuenta que los periodos de inscripción y de altas 

y bajas varían entre los distintos programas.  

Créditos y promedios: En el plan de estudios se observa el número de créditos que corresponden 

a cada seminario, mismo que es reflejo del número de horas/semana del mismo. Para tener 

derecho a examen de graduación, deben haberse cursado todos los seminarios obligatorios, y 

suficientes optativos para alcanzar la suma mínima indicada. Es lícito tomar optativos por encima 

del mínimo requerido, con el objeto de enriquecer su formación. Con fines de promedio, sin 

embargo, sólo se computarán los seminarios inscritos antes de alcanzar el número mínimo de 

créditos. En otras palabras, sólo cuentan para el promedio los primeros optativos inscritos. (Si 

desean cursar un optativo sin que este tenga valor en crédito y se refleje en su promedio, se les 

recomienda tomarlo en calidad de oyentes).  

Carga académica adicional: Cuando un alumno desea adelantar seminarios, con el objeto de 

contar con más tiempo en los semestres finales para hacer trabajo de campo y/o redactar su 

trabajo de graduación, lo puede hacer. La inscripción de seminarios por encima de los indicados en 

el plan de estudios, se denomina “carga académica adicional”. El alumno puede proceder en este 



sentido, pero debe solicitar la validación por parte del Comité Académico después de proceder en 

este sentido. El Comité Académico validará la carga académica adicional e informará a la Dirección 

de Administración Escolar, con el objeto de que quede registrada y validada administrativamente. 

Seminarios impartidos por profesores invitados: El programa PAEP permite la invitación de 

profesores externos, la mayoría provenientes del extranjero. Se procura la invitación de profesores 

e investigadores de punta, que complementen y actualizan la formación en todos los campos de 

conocimiento del programa. Es muy importante aprovechar estas oportunidades, incluso cuando 

implican una fuerte carga de trabajo. Suele tratarse de seminarios que no se repiten durante la 

maestría. La información sobre estos seminarios puede consultarse en el portal del Programa.  


